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ra la importaQión de malla y cinta de fibra sintética de polipro
pileno y la exportación de bolsas y cintas.

Este Ministerio. de acuerdo &-10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación,.ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trát'ico' de perfecciona
miento activo a la firma _Antonio Muftoz y Cia, S. A.• , con
domicilio en Espinardo (Murcia) y NIF A-3000914~. - .

Segundo.-Las mercancías de importación s~rán las siguientes:

L Malla de fibra sintética de polipropileno, trenzada de for
ma tubular, P. E. 6O.01.c02.

2. Cinta de fibra sintética de polipropUeno sin trama con
impre'sión de la marca de la fruta o peso. para complemento
del envasado automáüco de fruta, en bolsas da.. malla a modo
de asa, P, E. 58.05.21._

Tercaro.-Los productos de exportación sarAn los siguientes:
Bolsas de malla conteniendo fruta, con una i;llnta de tibra

sintética como complemento a modo de asa.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Poi cada 100 kUogramos de cada una de las mercancías
de importación realmente contenidas en el producto de expor
tación. se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán
imoortar con franquicia arancelaria o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se a.cojan los intere
sados:

- 102,()4 kilogramos g8 la mercancia l.
- 100 kUoJT&mos de la mercancía 2.

b) Como porcentáje de pérdidas, en concepto exclusivo de
mermas el 2 por lIJO para la mercanc1a l.

EllntereS8do queda obligado a declarar e·o la documentación
aduanera de exportaci6ri 'f en la corre!lpondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado las composiciones de las IDa.
tarias primas empleadas, determinantes del beneficio fiScal, asi
como calidades, tipos (acabados, colorea, especificaciones par·
Ucuiares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísUcas que las idenWiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso, debeti.n coincidir respectivamente, con
las mercanc1aa preViamente importadas o que en su compensa
ción se importen pos,teriormente, a fin de que la Aduana habi
da cuenta de t&1 declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar. entre ellas 1& extracción de mues
tras para su revisión o análisil~ por el. Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correSpOndiente hoja de detalle.

Quizito.-Se otOrga esta autorización hasta el 30 de junio de
1'994, ·a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prorroga con tres meses de a.ntelacióiJ. a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de al de febrero de 1976.

S8;XOO.-108 paises de origen de la mercancía a importar 8e
rm todos aquellos 000 los que EspaAa. ma.ntiene relaciones
comerciales normales. Loa paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo Te·
laciones comerclales normales o su monoda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de EJ:portaci6n, si lo es
Uma oportuno. autoriZ&l" exportaciones a loa 'demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiar'Ín del
régimen de trifico de perfeccionamiento a.ctlvo, en análogas,
condicione$ que las destinadas al extranjero.

SéptJmo.-El .plazo para la transformacIón y exportación en
el sitema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
aftos, si bien. para optar por primera vez a este sistemal1abrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ~a Or
den ministerial de la ,Presidencia del Gobierno, de 20 de no
viembre de 1975 y en el Dunto 8.~ de la Orden del MinL¡terio
de Comercio de 211 de febrero de 1m.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla·
zo para solicitar Las importaciones será de un año a partir de
la fecha de las exportaciones respectiv&8, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno, de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancias a importar con rran'luicla
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derec.ho
las ex¡::ortadones realizadas, podrán ser acumuladas, en t.odo-o
en parte, sin más limitaci6n que el cumplimient,o del plazo para
solicitarlas. ' .

En ~l sistema de devolución de derechos él plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex.
portación de las mercancías serA dEi seis meses,

Octavo.---=-La opción. del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentatión de la correspondiente declaraCión o,
licencia de importación .en la admisIón temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacill'l en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes cas1l1as, tanto de la declaración o licencia de
lmportación como de la licencia ,de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y pI'
sistema elegido, m~nc1onando la disposición por la que se te
otorgó el mismo.

Nov8no.-Las mercanCías importadas en réglmen de trMico
de perfeccionamIento activo, así como los productos terminados
exportables quedaran sometido& al régimen fIscal de comproba..
ción. •

Décimo.-.tn- el sistema de. reposición con fnmquic1a aran·
~elaria y d'3 devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan e.fdctuado desde el 1 de julio de L982 hasta la aludida fe
cha de ~ubUcación en el ..,Boletín Oficial del Estada... podrán
acogerse tambIén a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resoluciÓu.

Para estas exportaciones los plazoa sedaládoa en el artículo
antetior comenzarán 8 contarse desde la fecha de publicación de
esta. Orden en el.Boletin ··Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla-_
do en la presente Orden ministerial por 1& normaUva que 88
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Ofictal del, Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del EDtado- número 282). .
- Orden· del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 {--Boletin Oficial dtd Estado- número 531. ,
- Orden del' Ministerio de Com.ercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número, 53).
- Circular de 1& Dirección -Genl:lral de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 {..,Boletin Oficial del Estado- número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de 'Aduanas' y la Direc
ción General de Exportación, den.tro de sus respectivas compe-'
tancia.s, adoptarán· las medidas adecuadas para. la coneca
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizac~ón.

Lo que comunico a V. I. para su cl(ríocimiento y efectos.
Dios guarde ,a V. l. muchos aftas.
Madrid, 16 de diciembre de lOO3.-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director general de Exp~ción.

OR.DEN de 18 de diciembre de 1981 por fa.. Qus
se prorroga a la Itrma .'erg, S. ;'.-, el rlgimen de
tráfico de perfecclonam"iento activo para la impo,-..
tactón de barras de acero y la exportación. de hs
rramientas de corte para rOBcar. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámltes reglamentarios en el ekpe.
diente promovido por la Empresa ..,Ferg, s. L.-, ~licitando

prórroga del régimen de tráfico de perleccionamiento activu pa.
ra la importaci6n de barras de acero y la exportaci6n de he
rramientas de corte para ,~oscar autorizado por Ordenes minis
teriales de 10 de noviembre di!! Ig82 (.Boletín OCicial del Es;;
tado- del 22),

Este Mini3terio, de &Cuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha re'suelto:

Primero.-Prorrogar por do año a partir de 22 de noviem.,
bre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma. .Ferg, S. L._, con domicilio en calle Manlleu, sin
número, Vic (Barcelona), , NIF B-08190084. -

Segundo.-El in~resado queda obligado a declarar en la do-
cumentación aduanera de e][portación y' en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las compoaicJonea
de las materias primas empleadas. determinantes del benE:flc1o
fiscal as! coma caUdadas, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras si
milares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente. con las mercancias previamente importadas o qUi!! en su

compensación se importen posteriormente,· a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobacH)Qes
qu~ estime conveni~nte realizar' entre ellas la extracció"l de
muestras para su revisión o análIsis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autori'Zar la correspondiente hoja de de
talle~

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrld, 16 de diciembre de 1'983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

fimo. Sr Director general de Exportación.

2089 ~ ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la q~
. se prorroga a la firma' .Rafa~l Llorén8 Reig,. So

ciedad Limitada-, el régimen de tráfico de .pe,...
feccionamiento activo, para la importación de de.
perdictoB de fibras de poliéster y aértlicas y la
exportación de emborrados de dtchaa ftbrcu.

Ilmo. Sr,: Cump1idos 'los trámites regla.mentários, en el e
pediente ,promovido por la Empr~sa ~,Rafael Lloréns Re:


